
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

Ejecutivo de Héctor Julio Díaz Vargas contra Decafyre S.A.S. 

Radicado: 110013103 009 2020 00117 00. 

Ingresó: 11/03/2021. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por mutuo acuerdo “por cuanto 

transigimos las diferencias que motivaron la aceptación del título valor que se presentó 

como base de la ejecución1”, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Tener que la sociedad ejecutada se notificó por conducta concluyente, a partir del 1 

de marzo de 2021. 

 

2. Requerir a las partes para que, en atención a las reglas establecidas en el artículo 

312 del CGP, alleguen el documento de transacción, el que todo caso, deberá 

encontrarse sujeto a la norma sustancial. Para tal efecto, disponen del término de 

CINCO (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Página 2 del documento 03 Solicitud Terminación. 
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